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CONSEJERÍA DE BIENESTAR

SOCIAL Y SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

Y CONSUMO

2716.- No habiéndose podido notificar al interesa-

do, por los procedimientos usuales, la Resolución

correspondiente al Expediente Sancionador en ma-

teria de Sanidad 52-S-017/11, por resultar su domi-

cilio desconocido, por encontrarse ausente del mis-

mo o por rehusar la pertinente comunicación, según

notificación del Servicio de Correos, mediante el

presente anuncio, conforme a lo establecido en el

artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y del Procedimiento Administrativo Común, redacta-

do conforme a la Ley 4/1999, de 13 de enero, de

modificación de la misma, se notifica mediante

publicación en el BOME.

Apellidos y Nombre: OULED SI HAMMOU KHAYI,

ISLAMIA.

D.N.I./N.I.E.: 78.723.644A

Asunto: Resolución de fecha 13 de octubre de

2011.

El interesado antes indicado podrá tener acceso

al texto íntegro de la citada Resolución, en la

Dirección General de Sanidad y Consumo, sita en la

Cr. Alfonso XIII, n° 52-54, de esta Ciudad, por un

plazo de quince (15) días, a partir del siguiente a la

publicación del presente escrito en el Boletín Oficial

de la Ciudad.

Melilla, 11 de noviembre de 2011.

La Directora General de Sanidad y Consumo.

Natalia Martínez Ladaga.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR

SOCIAL Y SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

Y CONSUMO

2717.- No habiéndose podido notificar al interesa-

do, por los procedimientos usuales, el inicio del

procedimiento sancionador correspondiente al Ex-

pediente Sancionador por infracción en materia de

Sanidad Animal núm. 52-SA-41/11, por resultar su

domicilio desconocido, por encontrarse ausente

del mismo o por rehusar la pertinente comunica-

ción, según notificación del servicio de Correos,

mediante el presente anuncio, conforme a lo esta-

blecido en el apartado 5 del artículo 59 de la Ley 30/

1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimien-

to Administrativo Común -redactado conforme a la

Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la

misma- se notifica mediante publicación en el

BOME.

Datos del interesado: D. FRANCISCO LÓPEZ

VIZCAINO.- NIF 45.305.584- T, Inicio del procedi-

miento sancionador correspondiente al Procedi-

miento Sancionador núm. 52-SA-41/11, de fecha 3

de agosto de 2011.-

El interesado antes anunciado podrá tener ac-

ceso al texto íntegro de la citada Resolución, en la

Dirección General de Sanidad y Consumo, sita en

Ctra. Alfonso XIII, n° 52-54, bajos, de esta Ciudad,

por un plazo de UN MES, a contar a partir del día

siguiente a la publicación del presente Anuncio en

el Boletín Oficial de la Ciudad.

Melilla, 10 de noviembre de 2011.

La Directora General de Sanidad y Consumo.

Natalia Martínez Ladaga.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR

SOCIAL Y SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

Y CONSUMO

2718.- No habiéndose podido notificar al intere-

sado, por los procedimientos usuales, el inicio del

procedimiento sancionador correspondiente al Ex-

pediente Sancionador por infracción en materia de

Sanidad Animal núm. 52-SA-42/11, por resultar su

domicilio desconocido, por encontrarse ausente

del mismo o por rehusar la pertinente comunica-


